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Entidades de Previsión 'Con el número 840, y que se han cum
plido los requisitos ordenados por el articulo 35 del Reglamen·
to de 26 de mayo de 1943. pa·ra. aplicación de la Ley de Monte·
píos y Mutualidades de 1941;

Vistos los artículos 4:3 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 195'8 y demás disposidouof's lf'ga
les de general aplicaci<'m.

Esta Dirección General tiene a. bien acordar la aprobacüín
de la incorporación al «Refugio Mutual de la Federación de
Mutualidades de Cataluña y Baleat"€s» de la Ent,idad «La
Unión Fanall'n~». df.' Playa de Aro (Gerona), y la cancelación
y archivo el{.¡ expetliente ¡:on baja en el H€gistI-o Oficial de
Entidades de PrevüÜón Social.

l,o que comunico a V. S. a los efecMs proeeden tt:','i

DiOs guarde a V. S.
Madrid. 6 de oetubre de 1969.-El Dir€\.'tor Vf!Uf-'ral P, D. t'i

Sllbdi!,{'(·t,ilT' !'HH'!·:·'l. P('dro Tf'llorio M8.cíu,<:

Sr. Presidente de la «~deraclón de Mont.ePiü,' l' l\1Htuahdades
de Catalufla }' Baleart's)¡.-Bal~,l:'lona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
autoriza la transfe:rencia. de «Gas Reu..~ense. S. A.».
Q, ((Catalana de Gas y Electricid.ad, S. A.».

Ilmo. Sr,: Las Entidades «Gas Rellsense, S. A.», y «Ca.talana
de Gas y Electricidad, S. A.», han solicitado conjuntamente
de este Ministerio autorizacjón para efectuar la transferencia
a favor de la segunda, de la concesión y autorización adminis
trativas otorgadas a la. ,primera con fecha 30 de julio de 1968,
con los elementos de producción y distribución afectos al ser·
vicio de sum'inistro de gas a Reus (Tarragona:).

Encontrando atendibles las razones en que se apoya tal pe
tición, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 del vigente
Reglamento de 27 de enero de 1956 y en l::l, condición l"-a. de
la referida concesión,

Est€- Ministerio acuerda autorizar So «Gas Reusense, S. A ..».
para que tta,nsfiera la concesióIi y autoriZación administrativas,
otorgadas a su fav01' en 3"0 de julio de 1968 a «Catalana de
Gas y Electricidad, S. A.», a fin de realizar ésta la prestación
del servicio público de ~uministro de gas a Reus (Tarragona)
mediante todos los elementos de producción y distribución co
rrespondientes.

La autortzación queda subordinada al cumplimiento de las
siguientes condIciones:

1.'" «Catalana de Gas y ElectricIdad, S. A.», ft.Sumirá todas
las obliga<;iones y derechos de «Gas Reusense. S A.». como en~

tidad SUIn·fui~ti'adpra de gas a Reus (TaTragona), y entre ellas
198 dlmanaltiMs de la expresa concesión y autorizltCión adminis
trativas.

2." Se presentará ante el Ministerio documento público re
lativo a la tr~nsferencia que se autoriYoa, en el que conste la
nota de liq]iid.aci6n o exenCión, en su caso, del impuesto de
transmisiones de bienes patrlinonifl.les y actos juridioo,s docu
mentados.

3." Ambas entidades darán cumplimiento a las obligaciones
que en relación con el Registro Industrial sefiala el Decreto
1775/1967, de 22 de julio, comunicando a. la Delegación Provin
cial del Ministerio la fecha en que el servicio empezará a
prestarse par «Catalana de Gas y EIectricidad, S. A.»,

4."- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an..
tenores da,r.á lugar a que quede sIn efecto esta autorización de
ttansferenc!a.

Lo que comunico a V. I. para su (',onoc'tmiento y ("rectos.
Dio§. g},tard~ ..a V. L !puchos afins.
Ma<ll1ll, 211 de octljbré al, 'f~69,

LOPEZ BRAVO

Dmo. Sr, Director general de Energia )' CombUstibles.

RELSOLUC¡ON de la Delegación Pravincial de Al~
meTÍa por la q1!.e se autoriza a «Compa:ñfa. Sevt
llana de Eleetric'itl<ld, S. A.». la instalación eMe
trica que se cita. y se declara en concreto. la
utilidad pUblica de la, mi.s11Ul, (E"'IJediente NIf 4958
170,)

Cwnplidos los trámites reglBmentarios en el expedlente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «compafiía
Sevillana de Electricidad. S. A.». con dotnicUio en Almeri&,
c~ Marq~~ de Co~llas, 1, 9..ue ha solicitado la autorización
a.dni!tli!ltratl'la y decl.t~ct6n <le utlUdlt<! publJea, 11 lQl electos

de la lmpo.sición de servidumqre de pa.so, de la instala.clón eléc
tricu tuyas catactenstica.s técn1ca:s prin'cipales son las sigufen
tf's:

Línea eléctrica aérea de A. T. a 6 KV., de 961 metros de
longitud, conductores de cobre electrolítico de 50 milímetros
clladrudos ere .sección, aisladores Esa 42 y apoyos de madera
con zancas ele hm'l1ligón armado, con orig'en en la subestación
Sant.o Tomús y término en la E. T. Tagarete, ambas prop!edad
de la «cornpaüía Sevillana de Electricidad, S. A.», que discu
rrirá toda ella por el término municipal de Almeria.

Vistos los informes de otros Servicios del Estado, Corpora
ckmes y Organismos que han intervenido en la tramitación
dr·l expediente. r propuestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorür.ación y declaración de utilidad pú
blica solicitadas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de novlf:'mbn~ de 1039. Reglamento Técnico de Lineas Eléc
trJeas de A. T. aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, y Orden de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Conceder 1'1 autortzación administrativa para la instalación
eléctrfca 80licitada y declarar en conc.teto la utilidad públic3.
de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento dE' la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

AlInería. 13 de octubre de 1969.-El Delegado. provincial,
por deleg,ac1.ón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Luis M.01. Arr~ Jiméne2.-10,40g:;C.

RE.'SOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
Irativa de una_ instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad 'Pública.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en est.a Delegación Provincial a instancia de don Luis
LópeZ Obando, con domicilio en Jerez de los Caballeros, soli
citando autorización para la concesión administrativa. y de
claración de utilidad pública a los efectos de imposicion de
servidumlJre de paso de la instaladón eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Una Unea aérea trifásica a 16 KV con conductores de alu
m1nio-a.cero -de 27,'6 miUmetros cuadrados de sección, susten
tados por cadenas de aisla.dores, sobre apoyos metálicos. de
1.314 metros de longitud, que arranca del a.poyo número 8 de
la línea Valuengo-La Hazana y termina en un centro de trans
formación intemperie de 30 KVAy relación 15.000/38ú·220 V.•
situado en la tima «Los Bolsicos» (Jerez de los Ca.balleros).
propiedad del peticionario. siendo su finalidad la electrificación
de dicha finca.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de mar~,(); Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315Vl968.
de 28 de noviembre. y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

AutórizQr el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos
de imposición de serVidumbre de paso, en las condiclone~, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
]966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titula¡
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitUlo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 24 de septiembre de HMJ9.~El Delegado provincial,
A. M9rtÍI1'eZ-Medfe~.8go..D.

RES'OLUCION de la Delegación Provincial ds Ge
rona par la que se autoriza y d4clara 14 uttlidad
pú blica en canm-eto iJe la instalacllín eléctrtca que
se cita.

Cwnplidos lo¡;; trámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 2617 y 2619/1966 en el exPediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroelé~

trica de Cataluña S. A.), con domicilio en Barcelona, calle
Archs, número lO, solicitando la declaraéión de utilidad públ1ca.
a los efectos de la iDirposictón de servidumbre de pa;so de la
linea eléctrica cuyas caracterfst\cas téCIlicas principales son
las; sigulentéS:

Origen de la linea: En la estación transformadora a. 110 KV
a Paláu Sacosta.

Final de la misma: En la E. T. ubicada en terrenos de c'l'o
rras Hostench, S, A.». de Sarriá. de. Ter.

Términos mtll1i~ipaleR: Gerona., Vilablarelx. Bescanó. S. are
gorio y Sarriá de Ter.

Tensión de servi'cio: 25 KV.
'npo de linea.: Aérea, tr1:!ásica de doble circuito.
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Longitud en kilómetros: 10,299.
Conductor: Alwninio-acero de 93 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos metálicos de celosía, aisladores de porce

lana y ({Spirelec».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretm; 2617 y 2619/1966, cíe 2tl de octubre Ley 10
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Re
glamento Qe Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febre
ro de 1949 (modificado pOr Orden ministerial de 4 de enero
de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto:

Declarar la utilidad pUblica de la linea solicitada a los
efectos de la imposición de la servidümbre c'e paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece (1 Reglamento 1e
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Contra esta Resolucfon cabe interpone, recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia. en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esk'l.. publicación

Gerona, 23 de enero de 1969. --El Delegado provincia!, Fer
nando DíR7, Vega.·,-10:;;72·C

RESOLUCION de la Deieqación Provinc.:'ial de Gra
nada por la que se autOriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala·
ción eléctrica Que se cita ,/J se declara la u.tilidad
pública.

Cumplidos los tramites reglamentarios e11 el expediente 111
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compaúia
Sevillana de Electricidad, S. A.}l, con domicilio en Granada
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autoriZación admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecucion y declaracion
de utilidad pública de ia instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las ~;guientes:

Ce.ble subterráneo de alta tensión, tipo RF, a 15 KV., de
3 pdt" .50 mil1metros cuadrados, de 228 metros de longitUd, y
caseta con transformador de 4O(l KVA., relación lO.0(}(}/8.0{J0/
3 por 230-133 voltios, que se denominará ({Transversal de An
da.luces 1», para mejora y ampliación de suministros en la zonl:l
de Transversal de Andaluces. de esta ~ocalidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disput'sto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/¡g,OO. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1756/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Orden ministerial de 23
de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado. con arreglo a la~
siguientes condiciones:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeÍlas variaciones que en su caso pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligada~"
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes <te carácter general y Reglamentos vigentes. quedando so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el eXcelentl·
simo Ayuntamiento de Granada. salvo en lo que se opone ai
artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partjr
de la publicación en el ({Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta pOr escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar la utilidad pública, a efectos de Imposición de la
servidumbre forzosa de paso, en las condiciones, alcance y Iimi
taciones del Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1006, de 20 de octubre.

La presente resolución no es definitiva en via administra·
tiva, por lo que, sin perjuicio del ctunplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energola y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 13 de octubre de 1969.~El Delegado provinCIal,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
10.260-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyeoto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita JI se declara la utilida,d
pÚblica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compaflla
Sev11lana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada
calle Escudo del Carmen, 33~39, solicitando autoriZación admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la instalación eléctrica c~lyas caracte-
r1st1cas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tensión a 8/10 KV., de 100 metro..~

de longitud, y caseta 'con transformador de 400 KVA,. que se
ubicará en el sótano de un edüicio construído en la avenida
de Capuchinos de esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en lo~ Decretos 2617/19-66 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de .novlembre de 1939; Reglamento de Lineas Elée:
tricas de Alta Tensión, aprobado por Orden ministerial de 23
de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto acceder a lo solicitado. con arreglo a las
siguientes condiciones:

Las obras se ajustarán. en 10 que no resulte modificado pe»:
la presente O por las pequeñas variaciones que en su caso pue
dan Sér autorizadas. al proyecto presentado, con las obligada~

modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando ~
metidas las instalaciones a la inspeccIón y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por la Delegación
Provincial de la Vivienda y excelentísimo Ayuntamiento de
Granada, salvo en lo qUe se opone al artículo 29 del Decreto
2'619/19,66, de 2{) de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y. extensión
del ada dl" puesta en marcha.

Declarar la utilidad pública. a efectos de lmposición de la
servidumbre forzosa de paso, en las condiciones, alcance y limi~

taciones del Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De..
creto 2619/19,6,6. de 20 de octubre.

La presente resolució:l no es definitiva en via administra
tiva. por lo que. sin perjuicio del cumpUmiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días,

Granada, 13 de octubre de 1969.~EI Delegado provincia!,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
lO.2'62-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
nada por la Que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyec.to de ejecución de la instala~

ción eléctrica que se ctta y se declara la utüidad
pública_

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1ll~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
sevillana de Electricidad, S. A.}), con domicilio en Granada
calle Escudo del Carmen. 33~39. solicitando autorización adml·
nistrativa, aprobacIón del proyecto de ejecución y. declaración
de utilidad pÚblica de la instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea de aILa tensión aérea a 25/6 KV., de 838 metros ue
de longitud, y caseta con transformador de 400 KVA.. que se
denominará «Audiencia)), para stuninistro de energía -eléctrica
a nuevos abonados en la calle del Aire y sus proximidades V
mejora de los existentes. en esta localidad.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto~ 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. aprobado por Orden ministerial de 23 de
febrero de 1949. y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Las obras se ajustaran. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentl·
simo AyuntamIento de Granada, salvo en lo que se opone al
artículo 29 del Decreto .2,619/19,66, de '20 de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. a partll'
de la publicación en el «Boletín Oficiab de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesi,a en marcha.

Declarar la utilidad pública, a efectos de imposición de la
servidumbre forzosa de paso, en las condiciones, alcance y lirnj.
taciones del Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2'619/1966. de 20 de octubre.

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el ténnlno de quince dlas.

Granada. 13 de octubre de 1969.~El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.-
10.263-e. .


